
El presidente de la Asocia-
ción de Agricultores de Malle-
co, Sebastián Naveillán, recor-
dó que “hace 14 meses estuvi-
mos en el Congreso (…) para
pedirle que se pusiera en tabla
dicha ley”. 

Naveillán agradeció la pues-
ta en vigencia de la legislación,
y sostuvo que los agricultores
de la zona más afectada por las
tomas de predios esperan aho-
ra que “con esta nueva ley se
respete el Estado de Derecho y,
en particular, la propiedad pri-
vada, para que no sea violada ni
pasada a llevar”.

El presidente del Consorcio
Agrícola del Sur, José Miguel
Stegmeier, llamó a los jueces a
que “no interpreten mal” la

El viernes pasado fue publi-
cada en el Diario Oficial la nue-
va ley que endurece las penas
por el delito de usurpación.

El cuerpo legal, de cuatro pá-
ginas, era esperado por los gre-
mios agrícolas del sur. Solo en
La Araucanía se estima que ac-
tualmente hay más de 25 mil
hectáreas usurpadas, la mayo-
ría de ellas en la provincia de
Malleco. Con todo, desde el
Gobierno sostienen que ha ha-
bido una baja en las tomas de
terrenos productivo y la Multi-
gremial Regional cifran en 60%
esa reducción desde la instala-
ción del estado de excepción
constitucional.

nueva legislación y “que hayan
condenas y entiendan lo que
significa usurpar un campo,
con la afectación a familias tra-
bajadoras”.

El timonel del agro advirtió
que la nueva normativa “habrá
que perfeccionarla, pero ya te-
nemos algo (…). Cuando hay
penalidad, investigación y per-
secución, y jueces proactivos
respecto del espíritu de la ley,
se van a ir acabando las usurpa-
ciones”, adelantó.

En tanto, el diputado Miguel
Mellado (RN) acusó que la ley
fue promulgada “en silencio”
por el Ejecutivo, y se manifestó
esperanzado en que “desde
ahora comience a existir justi-
cia para quienes tienen hace

años sus campos tomados y no
han podido hacer nada más que
ver cómo quedan impunes los
usurpadores”. 

El presidente de Amarillos

por Chile, Andrés Jouannet,
añadió que “de los cuatro o cin-
co predios que se usurpan a la
semana en la zona, solo un 1%
tiene alguna sanción: $20 mil
de multa, eso no es nada”. Sin
embargo, advirtió que “ahora
va a cambiar esto, ahora va a ser
un delito y por tanto las penas
van a ser mucho mayores, in-
cluso de cárcel”. 

Además, valoró que la nor-
ma incorpore penas para las to-
mas de viviendas y la demarca-
ción de predios.

La ley fue aprobada tras in-
tensos debates y la aprobación
de un veto del Gobierno, que
consideró 14 observaciones,
entre ellas, una por la norma
sobre legítima defensa privile-
giada que estaba contemplada
en la iniciativa y otra referida a
si la usurpación se realizaba sin
violencia o intimidación.

Confían en que la aplicación de la norma, promulgada el viernes, sea efectiva

Ley de usurpaciones: agricultores
esperan fin de las tomas de predios

HÉCTOR BURGOS

Solo en La Araucanía se estima en más de 25 mil las hectáreas
ocupadas. La mayoría en la provincia de Malleco.

VETO .—Carolina Tohá, ministra
del Interior, defendió el veto a la ley
de usurpaciones. 
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Cuatro implicados en el pre-
sunto asalto a un hombre en
Iquique, la madrugada del sába-
do pasado, fueron detenidos
ayer por el OS9 de Tarapacá de
Carabineros. 

Un ciudadano chileno de 34
años fue identificado por la
policía uniformada como el
presunto autor del robo con
violencia y retención de la vícti-
ma. Esto, con el uso de un vehí-
culo que fue rastreado por los
investigadores. 

De esta forma, dijo Carabine-
ros, “se obtuvo la orden de
detención del individuo e incau-
tación del vehículo, realizando
un allanamiento al inmueble
donde se encontraba el hombre”.

Además, indicaron que “se
identificó a otras tres personas,
de nacionalidad colombiana, las
cuales fueron reconocidas por
las víctimas como autores del
hecho, procediendo a su deten-
ción”. Los imputados pasarán
hoy a control de detención. 

CHILENO Y EXTRANJEROS:

Caen cuatro
imputados por
violento robo 
en Iquique 
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